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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, julio 6 de 2022 

Auxiliar judicial 

 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

                                   

AUTO INTERLOCUTORIO. No.  1341   

    

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, julio seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

Rad 760013110010-2022-00262-00- PPP 

 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos exigidos para su admisión, estipulados en los artículos 

82 y 85 del C.G.P.; el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda verbal de privación de patria potestad, instaurada 

por la señora el ICBF en representación de la NNA Isabel Álvarez Urbano contra 

el señor Enrique Álvarez Jiménez respecto de la menor antes señalada. 

 

SEGUNDO. Ordenar la notificación del demandado señor Enrique Álvarez 

Jiménez, conforme lo dispone a normatividad vigente, y para tal efecto concédasele 

el término de veinte (20) días para que contesta la demanda y ejerza su derecho de 

defensa.  

 

TERCERO: Ordenar la citación conforme a lo previsto en el Art. 395 de C.G.P. 

Parágrafo 2º. en concordancia con el Art. 61 del C.C. de los parientes por línea 

materna de la menor Isabel Álvarez Urbano, por línea materna: señores Rito 
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Mauro Burbano, Martha Lucia Holguín Jiménez, Mauricio Andrés Burbano 

Holguín, Andrea Maricel Burbano Holguín.  

 

CUARTO. Ordenar la citación conforme a lo previsto en el Art. 395 de C.G.P. 

Parágrafo 2º. en concordancia con el Art. 61 del C.C. de los parientes por línea 

paterna de la menor de la menor Isabel Álvarez Urbano a la señora Gerarda 

Giménez Jiménez. 

 

QUINTO. Citar a la Defensora de Familia y al Procurador 8º Judicial, a fin de que 

intervengan en el proceso, en defensa del interés de la menor Isabel Álvarez 

Urbano 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

La Juez 
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